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El país de la fórmula

Quien quiere, puede,
Asegúrase que se ha encontrado la * 

fórmula de arreglo para que pueda 
continuar la discusión y llegue á ley 
el proyecto de ferrocarriles secunda
rios. ,

La batallona cuestión de los navie
ros, ligada con lo de las utilidades ex- , 
traordinarias por causa de la guerra, 
tambián ha encontrado fórmula de 
arreglo. Y el Banco de España y la , 
Tabacalera parece que están muy en ' 
camino de combinar sus respectivas ¡ 
fórmulas para acoplar á sus intereses ' 
los proyectos del Sr. Alba que les afec
tan. 1

Los alcoholeros buscan la suya, y , 
sin duda la encontrarán. Y la encon
trarán todos cuantos busquen con 5 
ahinco su fórmula, porque el Gobier- i 
no parece dispuesto á no reñir con na- ■ 
die, y para eso también existe la eter- : 
na /6muU de ceder ante el que gri- j 
ta, amenaza ó es poderoso.

¡Tiempo y ocasión sobran siempre 
para mostrarse intransigente con el 
débil ó confiado!

Es lo cierto que ya está cubierta la 
vacante de ministro de Gracia y J as- ( 
ticia, que era una preocupación del 
conde de Romanones, que hubiera ne
cesitado medio ciento de carteras para 
dar satisfacción á la mayor parte de 
los aspirantes, y que además, las res- ‘ 
tantee aificultades políticas y parla- 1 
mentarías las va conjurando.

De este modo, la marcha de la apro
bación de proyectos no se interrum
pirá, y el de reformas militares irá 
saliendo adelante de la manera tran
quila que van caminando los demás 
asuntos.

Aquí es sabido que cuando se da sa
tisfacciones á grupos parlamentarios, 
en pago éstos cierran sus oídos y co
sen sus labios respecto de todo lo de
más que no les afectan directamente, 
cual sí fuese legítimo considerar aje
nas las cosas que interesan al país. , 

Queda de aquí i fin de Diciembre 
mucho tiempo, y es más que probable 
que las reformas de Guerra salgan á 
flote, aunque muchos crean que ñau • 
fregarán, y tal vez porque lo creen.

Por eso no cesaremos de insistir en 
que es preciso preocuparse de ellas y 
procurar que sean corregidas en los 
puntos en que así debe ser.

El siatemr indicado es aunar fuer
zas, no callarse y constituir una fuer
za capacitada pura tratar con el Go
bierno y buscar la fórmula de arreglo.

Si se ha encontrado y se encuentra 
para tantas otras dificultades como 
apuntamos al principio, se encontrará 
así mismo para las plantillas, las re
compensas, loa ascensos, las clases de 
tropa, y para todo.

Lo que hace falta es querer colo
carse en condiciones de poder buscar 
fórmulas, y se hallarán.

DICE EL GENERAL WEYLKR

Inspección de maniobras
El jefe del Estado Mayor Central, gene

ral Weyler, ha dirigido á loe capitanea ge- 
neralea de lae regiones, Baleares y Cana
rias, una circular, que pone de relieve el 
espirito infatigable, las energías físicas y la 
laboriosidad del ilustre marqués de Tene
rife.

Dice así la circular:
«Exorno. 8r.: El interés con que este 

centro ha de atender á la instrucción de 
las tropas y mi propósito de inspeccionarla 
personalmente, siempre que las atenciones 
del servicio me lo permitan, hacen necesa
rio que en lo sucesivo se sirva V. E. comu
nicar, con la oportunidad conveniente, la 
feoha en que comiencen, terminen y co
marcas en que se verifiquen, cuantas es
cuelas práotioas, ejercidos de conjunto ó 
maniobras de alguna importancia se reali - 
cen en la región de su mando, bien sea por 
iniciativa de V. E. ó en vTtud de orden 
superior»._________________ '

Noticias militares
Audlenoiae en Palaolo.

El Rey recibió ayer en Audiencia á bs ( 
generales Alfau, Contreras, Alvear, Zubia, ' 
Vifie y López Sana; coroneles Cavanna y 
Rodríguez Mourelo, y otros jefes y oficiales.

Los gastos ds Querrá.
La Comisión general de presupuestos ee 

reunió nuevamente ayer tarde, para conti
nuar el estudio del presupuesto extraordi- 
pario,

Por lo que se refiere á los gastos de Gue
rra, informaron ante la Comisión los ge
nerales Santiago, de Artillería, y Arteta, de 
Ingenieros, y un jefe de Intendencia.

Nuestra sooión en Marrueoos.
En el ministerio de Estado se ha recibí - 

do un telegrama, en el que el alto comisa
rio en Marruecos comunica que con el per
sonal militar y civil á sus órdenes visitó al 
jalifa con motivo de la celebración de la 
Pascua grande.

Añade que el jalifa agradeció en extre - 
mo la felicitación y tuvo frases de sincero 
afecto para 8 M. el Rey y para España.

De evlsolón.
TOLEDO, 11.—El biplano que llegó 

ayer reparó averías, y esta tarde salió para 
Cuatro Vientos, pilotado por el teniente de 
Infantería D. Francisco Martín Prest.

¿SE SALDRAN CON LA SUTA?

Aspirantes de plomo
De plomo parecen por lo pesados, los 

aprobados sin plaza de las Academias; ellos 
quieren ser cadetes á toda costa y no lo de
jan; conocen el refrán español, «pobre por
fiado saca mendrugo».

El «Diario Oficial» de hoy publica una 
real orden, que ya es la vigésima de la se
rie, desestimando peticiones análogas; dice 
así:

«Vista la instancia promovida por don 
Antonio Ansaldo Bsjarano y tres más, en 
súplica de que se publiquen las conceptúa - 
oiones obtenidas en el último ejercicio por 
los aspirantes á ingreso en las Academias 
Militares v que se les conceda el ingreso en 
-dicho Centro á todos los que hayan obte
nido la nota de aprobado, el Rey (que Dios 
guarde), se ha servido desestimar la peti
ción de los recurrentes, por carecer de • e- 
recho á lo que solicitan, en virtud de lo que 
previenen las disposiciones vigentes en 
materias de ingreso.»

¿Creen ustedes que con esto se dan por 
satisfechos?

Ni que lo pienses. Para el próximo do
mingo están convocados los padres de los 
aspirantes á una nueva reunión, es decir, 
no reunión, sino «junta general extraordi
naria».

Y con una coletilla del cuarenta y do?; 
«Se ruega la asistencia de los residentes en 
provincias».

¡Retecáspita!

EL NUEVO MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA
■ O ,l,, ■

D. Juan ülvara^o
La designación del Sr. Alvarado para 

ocupar la vacante del Sr. Barroso ha pare
cido acertada. Persona de seriedad y talen
to, puede realizar en el Ministerio de Gra
cia y Justicia una labor estimable.

D. Juan Alvarado y del Siz nació en 
Las Palmas (Canarias), en Octubre de 1856. 
En la Universidad Central cursó la carrera 
de Derecho y en Madrid fijó su residencia 
para ejercerla. Sa distinguió en los trabajos 
de la Academia de Jurisprudencia y del 
Ateneo.

Vino por primera vez á las Cortes en 
1886, como diputado por Siriñena. Actual 
mente pertenece á la fracción demócrata 
que acaudilla el marqués de Alhucemas.

Ha sido vicepresidente del Congreso en 
varias ocasiones, ministro de Marina en 
1906 y de Hacienda en 1909.

En el Parlamento ha hecho estimables 
campañas, ocupándose principalmente de 
cuestiones de Hacienda y presidiendo va
rias Comisiones.

El Juramento.
A las siete de la tarde prestó juramento 

el nuevo ministro de Gracia y Justicia, 
Sr. Alvarado, quien fué á Palacio, en auto
móvil, con el conde de Romanones. Ambos 
vestían de uniforme y llevaban la bandado 
Carlos III.

Ante el Rey, que vestía de capitán gane 
ral, y á quien acompañaban el marqués de 
la Torrecilla, el general Andino, el conde 
del Grove y los Sres. Ramírez é Iñigo, juró 
el Sr. Alvarado, aotuando de notario mayor 
el conde de Romanones.

Después de la ceremonia, el nuevo mi
nistro de Gracia y Justicia cumplimentó 
á la Reina Victoria.

Tema de poieeión.
El Sr. Alvarado tomó posesión de la car

tera de Gracia y Justicia hoy por la maña
na, antes de reunirse en Palacio el Consejo 
de ministros.

Entre el ministro entrante y el subsecre
tario, que le dió posesión, se cambiaron los 
salados y presentaciones da rigor.

POLITICA NAVAL

La Marina mercante italiana
El Gobierno italiano ha promulgado el si

guiente Real decreto que define, como el 
lector verá, una política naval. Los precep
tos esenciales son los siguientes:

1 .® Las utilidades obtenidas por buques 
de carga comprados en el extranjero du
rante los dos años que siguen A la feoha de 
esta disposición, abanderados en Italia y 
formando, por consiguiente, parte de su 
flota mercante, estarán exentos del impues
to sobre la renta y del recargo de ésta du
rante Es dos primeros años da su servicio 
en el tráfico

2 .° Los buques de carga construidos en 
astillero italiano, cuyo contrato de oons - 
trucoión es posterior al 24 de Mayo de 1915, 
y cuyo abanderamiento : aoional é ingreso 
en la flota mercat ie tenga lugar antes del 
31 de Diciembre de 1918, quedarán exen
tos de los tributos mencionados durante un 
peziodo de cuatro eños, á partir de la fecha 
de su ingreso en servicio.

3 .° Los buques de carga que se cons
truyan en astilleros italianos á partir de la 
feoha de este Real decreto, quedarán exen
tos del pago de todo derecho que el régi
men fiscal vigante impone á la importa
ción de materiales de construcción de cas
cos, máquinas, calderas, aparatos auxilia
res, etc., etc.

4 .° 8e otorga á la construcción de cas ■ 
eos la prima de 85 liras por tonelada da 
registro, en armonía con lo que prescribe 
el axt. 4.° de la ley de 13 de Julio de 1911.

Para la construooióa de máquinas, cal
deras y aparatos auxiliares, las primas que 
concede el art. 3.° de la referida ley se man
tienen. (El término medio de la suma de 
atñbae primas, según la apreciación de pe
ritos, se estima en 105 liras por tonelada 
de registro.)

5 .° Los buques de oarg% construidos en 
astilleros italiano^ deben entrar en servicio 
dentro de los dos años siguientes á la fecha 
del comienzo de su construcción. Da no sa
tisfacerse esta condición, los constructores 
carecen del derecho á las primas que pres
cribe la legislación vigente.

6 0 Tanto les buques de carga adquiri
dos en el extranjero como los de construc
ción nacional que cumplan las condicio
nes en los artículos anteriores establecidas, 
quedarán exentos de requisición obligato
ria, militar ó civil, durante el primer año 
de su servicio, contado á partir de la feoha 
da pu incorporación al registro nacional de 
la flota.

7.® El ministro de Transportes, previa 
consulta con la Comisión Central del Trá
fico, podrá determinar Jas condiciones pa
ra el transporte á Italia, por la actual flota 
requisicionada, de los materiales compra
dos en el extranjero para la construcción 
de buques de carga en astilleros naciona
les.

8° El goce de los beneficios otorgados 
por estas disposiciones obliga á que los bu
ques pertenezcan completamente á ciuda
danos italianos ó á Compañías legalmenta 
constituidas en Italia, cuyos gerentes, di
rectores y la mayoría de los miembros del 
Consejo de Administración sean italianos 
Los buques deben olisifilarse en el Regis
tro nacional italiano, conservar su clasifi
cación durante cinco años y no ser vendi
dos en este período á personas ó entidades 
no autorizadas por las leyes á poseer pro
piedad naval italiana.

Nos abstenemos por hoy de todo comen
tario á esta disposición del Gobierno italia
no, porque requiere examen muy detenido 
en cuanto á loe efectos posibles en nuestra 
economía naval, si sus prescripciones se 
copiaran por nosotros; pero el principio 
que las inspira sí que es digno de copia, y 
á nuestro juicio crear un ambiente propi
cio á su conocimiento y divulgaaión para 
que sea aceptado lo antes posible, es verda
dera obra política.

Hablando con Romanones
Ayer recibió el conde de Romanones á 

los periodietae en su despacho oficial.
Deepué i de felicitarle los periodistas por 

el restablecimiento de su salud, el presi
dente dijo:

—Me parece que no se puedan hacer las 
copas más pronto.

Me he restablecido en cuatro días, y en 
veinte minutos he resuelto una crisis.

Los periodistas asediaron á preguntas al 
presidente para que dijera el nombre del 
nuevo ministro, concluyendo, al fin, por 
manifestar que era el Sr Alvarado.

Añadió que hoy se celebrará Con ejo de 
ministros en Palacio, bajo la presidencia 
del Rey. Será breve, y desde el regio Alcá

zar se trasladará el Gobierno á la Presiden
cia para celebrar otro Consejo.

Confirmó el conde de Romanones que 
anteayer estuvo el marqués de Alhucemas 
á visitarle en Mirslcampo, para convenir 
la designación del Sr. Alvarado.

—He conferenciado—añadió—con todos 
los ministaos acerca de los principales 
asuntos de sus departamentos, y el Sr. Gi- 
meno me habló de la cuestión de los sub ■ 
marinos y de otras cosas diplomáticas.

Un periodista le dijo si se había enterado 
de la campaña que van á emprender loe 
reformistas con propósito de que defina Es 
paña su situación con respecto á los be’i- , 
gerantes, limitándose á contestar:

—Bueno. Ya oiremos lo que digan. ,
Y nos despedimos del presidente, reite

rándole nueetra satisfacción por su resta
blecimiento.

PENSIONES MORUNAS
—a— 

Galimatías legislativo
Ayer aprobó el Sanado definitiva

mente, una ley concediendo pensio
nes á las familias de los moros muer
tos en el servicio de España.

Esa es otra cuestión que pugna con 
el proyeccto de Clases Pasivas que 
hav en el Congreso,

En efecto, determina éste que no 
se abonará pensión ninguna á los pre
ceptores que disfruten cualesquiera 
otros ingresos iguales al duplo de la 
pensión.

¿Se considera posible, en serio, ave 
riguar las rentas de las familias mo
runas? ¿O se cuenta con que no rece 
con ellas aquel precepto, dándoles 
mejor trato el Estado español que á 
los mismos españoles?

También el proyecto de Hacienda 
determina que no se abonará pensión 
á los que residan fuera de España.

Cabe preguntar sí Marruecos es 
Marruecos ó es España; sí se sienta la 
hipótesis de que las familias marro
quíes se trasladen i la península, ó si 
lo que el Sanado acaba de aprobar es 
un camelo porque le seguirá la otra 
ley que anule los efectos de ella.

¡No sería mal modo de aumentar 
nuestro prestigio en aquel territorio!

Nos placería que alguien nos expli
cara todo esto, sí es que hay ese al
guien que lo entienda.

Noticias de Marruecos
Telegrafía el general en jefe, desde Te 

tuán, que según le comunica el comandan
te general de Melilla, ayer voloó á la atilida 
Nador un Automóvil de ArtilEríi, resul- 
tand । con ligeras erosiones y fuerte conmo
ción el coronel Frnnch, jefe del regimiento 
da Alcántara; el teniente coronel de Arti
llería D. Aniceto González; el comandante 
da Caballería D. Pablo Rodríguez, y el ca
pitán de Caballería D Emilio Peñas, sien 
do el estado de todos leve; el conductor Ma
nuel Sánchez Olmedo, resultó con fuerte 
golpe en el pecho, de pronóstico menos 
grave.

EN EL SENADO
—

Las reformas miliLres
Lx enmienda del senidor Sr. Santos 

y Fernández Liza al proyecto de ley 
Orgánica no i litar, está así redactada: 

«Bise 9.* En la parte referente ála 
intervención en los gastos de guerra, 
que se propone vuelva á ser de carác
ter militar, continuará siendo civil, y 
con la organización que actualmente 
tiene, con arregle á la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1914 »

El ex ministro de Marina Sr. Auñón 
ha presentado una enmienda á la base 
tercera, que dice así:

1 «Las plazas de Cádiz, Ferrol y Car - 
í tagena, cuyos puertos constituyen las 
5 bases navales, con todos sus fuertes y 
| dependencias militares, estarán en 
8 tiempo de paz y de guerra á cargo de 
s la Marina militar, bajo la dependen- 
i cía exclusiva de los comandantes ge 
J ñora les de los apostaderos, que asu- 
i mirán el mando de todos los elemen- 
§ tos militares de mar y tierra. 
d La guarnición de cada una de estas 
i plazas la constituirán en tiempos de 
I paz dos regimientes de Infantería de 

Marina, de dos batallones activos y 
uno en depósito, que harán á la vez 
el servicio mtlitar del Apostadero res
pectivo: uua Comandancia de Artille
ría de costa, con depósito de reserva; 
una compañía de obreros de fortaleza, 
afectos á la Comandancia de Ingenie
ros; una sección de depósito para las 
tropas de Intendencia y otra para las 

{ de Stnidad »

Las Sortes 
Senado

Setión del 11 de Octubre de 1916.
Son lae cuatro cuando el presidente, 

marqués de Alhucemas, declara abierta la 
eeeión.

En el banco azul el presidente del Con - 
sejo y loe ministros da la Gobernación, 
Guerra y Estado. ,

El ministro de la Gobernación dice que 
serán satisfechos á la Guardia civil los plu- 
ses que se le adeudan.

El 8r. Juan Dómine reitera ol ruego for
mulado por él pidiendo que el Gobierno dé 
garantías suficientes para la navegación.

El conde de Romanones le contesta, ha
ciendo un llamamiento al patriotismo del 
8r. Dómine, y le ruega que interponga su 
influencia para que los navieros cesen en 
su pasividad y reanuden el comercio como 
antes lo hacían, pues oree que ésta es la 
manera mejor de servir los sagrados inte
reses de España.

El Sr. García Molinas hace constar que 
algunos periódicos han dicho que en la 
reunión celebrada por los senadores y dipu
tados pir Madrid, se trató de protejer el 
juego en beneficio de la mendicidad, cosa 
notoriamente falsa.

El Sr. Ruiz Jiménez confirma lo dicho 
por el Sr. García Molinas, y dice que por 
su parte, está dispuesto á dar todo género 
da facilidades para acabar con la mendi
cidad.

Ss aprueba definitivamente el proyecto 
de ley concediendo pensiones á las familias 
de los meros muertos en defensa de los 
intereses de España.

Se pone á discusión la totalidad del pro - 
yecto de ley sobre supresión de la categoría 
de oficiales quintos.

El Sr. Rahola (D. Pedro) Dónenme un 
turno en contra.

El ministro de la Gobernación comienza 
diciendo que el discurso del Sr. Rahola le 
parece de demasiada oposición.

El proyecto—añade—responde al mejo
ramiento de los parias administrativos, no 
perjudicándose á nadie con la reforma

El dictamen es aprobado y se levanta la 
sesión.

Congreso
Sesión del 11 de Octubre de 1916.

A las tres y cuarto abre la fesióa el señor 
Villanueva.

En el banco azul el conde de Romanones 
y el ministro de Fomento.

Esoasa concurrencia.
So lee y aprueba el acta.
El Sr. Salvador (D. Miguel) pide al Go

bierno facilite medios para dar salida á los 
barriles de uva detenida en el puerto de 
Almería, y ee pudren por falta de medios 
de transporte.

El ministro de Fomento ofrece remediar 
mal de tanta importancia.

El Sr. Aragón se ocupa de la mendicidad 
y oree que la única solución es la reglamen
tación del juego p’>ra combatirla.

El Sr Conde y Luque se adhiere al rue
go del Sr. Aragón en lo referente á la men
dicidad, aunque no oree que el autorizar el 
juego sea una solución.

El ministro de Fomento dice que el mi
nistro de la Gobernación contestará al rue
go del Sr. Aragón, pero puede anticipar que 
el Gobierno se preocupa del problema de la 
mendicidad.

El Sr. Gómez Chaix pide que se coloque 
una lápida de Riego, que está arrinconada, 
en el Ayuntamiento de Cabezas de San 
Juan.

Pregunta al Gobierno si piensa reprodu
cir el proyecto del partido conservador refe
rente á suprimir la obligación de asistir los 
jaeces de Marina á la miea del Espíritu 
Santo.

El Sr. Ventosa pide datos de la produc
ción de carbón en España, precios de los 
suministros al Estado, y especificación de 
los créditos á que correspondió el pago de 
los suministros.

El Sr. Baselga habla de la orieis del tra
bajo en Extremadura, donde grupos de 
hambrientos asaltan las propiedades.

El Sr. Llórente ruega que se facilite la 
importación de sulfato de amoniaco para 
abonos, que escasea en la región valenciana.

El ministro de Fomento dice que se ha
rán gestiones cerca del Gobierno inglés para 
traer sulfato de amoníaco.

El Sr. Albafull solicita que se oanoeda á 
los fabricantes de alcohol de Cataluña un 
plazo hasta fin de mes, para que aoudan á 
la información abierta con motivo del pro
yecto del monopolio,

M.C.D. 2022
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El Sr. Morayta habla en nombre del se
ñor Gastrovido y en el suyo, para pedir al | 
Gobierno que se preocupe del problema de ? 
la mendicidad, mostrándose contrario á la | 
reglamentación del juego.

El Congreso se reune en sesión secreta 
para tratar de los suplicatorios.

A las seis y cuarenta se reanuda la sesión 
pública.
Proyecto de ley sobre arrendamien

to de las minss de Almadén.
El 8r. La Cierva reotifioa.

[ Lee un informe de un médico del Hos
pital de Almadén, en el que se afirma que 
los obreros de aquellas minas viven una 
tercera parte menos que los de otras, y de
talla los horribles sufrimientos á que da lu
gar la absorción del mercurio.

El ministro de Hacienda: ¿Quiere esperar 
su señoría á que se dé lectura á una comu
nicación?

El Sr. La Cierva: No tengo inconve
niente.

El Sr. Conde de Peña- Ramiro lee una 
comunicación del ingeniero director de las 
minas de Almadén, explicando las apa
rentes contradicciones que resultaban en
tre los datos de la Memoria oficial y los fa- 
cilita-os á la Comisión.

El Sr. La Cierva: Encuentro aún mayor 
confusión en los datos que se acaban de 
leer, porque tampoco están de acuerdo con 
los datos de la Comisión, porque de 2.340 
obreros hasta 3.200 que decía el Sr. Cha- 
paprieta...

Lee un caita de D. Luis Mariano Vidal, 
inspector de Minas de Barcelona, en la que 
se habla de una Memoria sobre las minas 
de Almadén, que se extravió.

El Sr. Alba: Lea su señoría la fecha, y 
vea que no fué en mis tiempos,

El Sr La Cierva: Aquí venimos á velar 
por el interés del público.

Ccntesta el ministro de Hacienda en un 
extenso discurso

El Sr. La Cierva rectifica, contestando al 
ministro de Hacienda, quien vuelve á reo - 
tificar, y se levanta la sesión.

ÑOTÁrroÜTCÁS
La crisis obrera.

Ayer visitó al ministro de la Gobarna- 
oión una comisión de obraros sin trabajo 
para rogarle que el Gobierno les proporcio
ne medios con que atender á su subsisten
cia.

El ministro les ofreció hablar con el pre
sidente del Consejo y con el Sr. Gasset para 
estudiar el modo de resolver la triste situa
ción de ¡os obreros sin trabajo.

Felioitaolón el Sr. Alb*.
... El Ayuntamiento de San Roque (Cádiz) 
ha enviado al ministro de Hacienda una 
comunicación felicitándole por su labor 
financiera y por la orientación de loa pro
yectos. A la vei le participa que en señón 
pública ee acordó poner el nombre de San
tiago Alba á una de las calles de la pobla
ción.

Los suplicatorios.
En la sesión secreta celebrada por el 

Congreso fueron discutidos los dictámenes 
referentes á los suplicatorios para procesar 
á los diputados señorea Iglesias (D. Pablo) 
y Tejero.

Ambos quedaron denegados, el primero 
por 84 votos contra 31, y el segundo, por 
90 contra 80.

La comisión proponía en uno y oi.ro caso 
que el suplicatorio fuera concedido.

Los cesantes de Hacienda.
Ha producido gran alarma entre los ce

santes el hecho de que en el proyecto de 
empleados de Hacienda ee suprima el tur
no que para la colocación de aquéllos re
serva el sctual régimen legal.

DMA PALIZA BRUTAL

El agente, lo$ $uir8ia$ y
los tres Sientes Sel podero

El Juzgado de guardia entendió anoche 
en un atestado instruido en la Comisaría 
del Centro, en el que el agente D.'Salvador 
Zurita, acusaba al portero de la casa núme
ro 64 de la calle de Preciados, Francisco 
Martínez, de haberle agredido, como igual
mente á los guardias 124 y 137, en ocasión 
de intervenir éstos en un escándalo pro
movido en el portal de la expresada casa.

Ni el agente ni los guardias comparecie
ron ante el juez, y al interrogar éste al por* 
tero, varió pbr completo el sentido de la de
nuncia.

El portero llevaba vendada la cara á 
consecuencia de una paliza que le habían 
dado el agente y los dos guardias en la Co
misaría.

En la Casa de Socorro le apreciaron una 
herida en un párpado, contusiones en la 
nariz y la pérdida de tres dientes.

La versión dada por el portero produjo en 
el ánimo del juez el natural efecto, al ex
tremo de que impuso al portero de los de
rechos que, como perjudicado, le concede 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y de
cretó su inmediata libertad.

Veremos qué argumentos ponen el 124 y 
el 137 para justificar el atropello cometido. I 
Satos abusos merecen enérgico correctivo. |

Diario de la guerra
Las operaciones

LOS PARTES OFICIALES.
DE AUSTRIA

VIENA, 11.—Frente rumano.—«Al 
Nordeste de Czernowitz, nuestras tropas 
rechazaron varios ataques rumanos. En la 
región fronteriza al sur de Hatzsg, desalo - 
jamos al enemigo del monte de Negrulu.

Nuestros soldados persiguieron al segun
do Ejército rumano.

El Ejército del general von Arx derrotó á 
las retaguardias enemigas, que se opusie
ron al avance de nuestras tropas, y está á 
punto de forzar la salida á la llanura del 
Czix y á la región de Qyrgyo.

Frente ruso.—En la región del Ludowa 
rechazamos varias tentativas de avance 
rusas.

Las tropas alemanas tomaron por asalto 
la población deHerbutow, en Narajowka.

Frente italiano.—Después de una pre 
paraoión de artillería que duró ocho días, 
los italianos emorendieron el ataque en el 
frente de la costa,

Ayer por la tarde iniciaron un ataque 
general entre San Grado di Mema y el lago 
de Doberdo, dirigiendo el asalto contra 
nuestras posicionee, en la alta planicie del 
Careo.

Fué un día de gloria para nuestras tro
pas. Continúan los combates en el frente 
del valle del Fleury.

En la región de Lussia, una de nuestras 
patrullas hizo 53 prisioneros. En el sector 
de Garda (Bisa Alta), rechazamos varios 
fuertes ataques.

En el Pasubio está desarrollándose un 
combate de bastante importancia.

Frente Sudeste de operaciones.—En Al
bania no se señalan acontecimientos de 
importancia.

En la noche del 8 al 9, una de nuestras 
escuadrillas de hidroplanos bombardeó con 
éxito el aeródromo y el puerto Clara.

DE ITALIA
ROMA, 11 (oficial).—«Nuestra Infante 

ría conquistó una línea de fuertes atrin - 
oheramientos en la zona de Cosmagno, lie 
gando hasta la altura Semenes y las pen 
dientes meridionales del monte Zoile.

Van contados 530 prisioneros, entre ellos 
diez oficiales.

En el Carso, después que la artillería y 
los morteros lograron destruir las defensas 
enemigas, se apoderó nuestra Infantería de 
casi toda la línea que se extiende entre el 
Vippacco y la cota 208.

Hemos hecho 5.034 prisioneros, entre 
ellos 164 oficiales, y se ha cogido un rico 
botín en armas y municiones.»

DE ALEMANIA
BERLIN, 11 (oficial).-«Al salir del 

Somme, los franceses lograron penetraren 
nuestras posiciones de Genermon y Bo- 
vent.

Nuestros aviones derribaran cuatro apa
ratos detrás de las lineas enemigas, y otros 
cuatro en las nuestras.

En Prunay (sudeste de Reinas), una sec
ción avanzó hasta las terceras trine aeras 
é hizo prisioneros.»

DE FRANCIA
PARIS, 11 (oficial).—«Hemos rechazado 

dos violentos ataques alemanes contra nues
tras nuevas posiciones en el bosque de 
Chaulnes, y otro en el borda del bosque de 
Saint Pierre Waast.

Los búlgaros han recibido refuerzos y 
oponen desesperada resistencia á las tropas 
serbias. .

Del 1 al 10 de Octubre hemos hecho en 
Oriente 2.616 prisioneros.»

DE INGLATERRA
LONDRES, ll(oficial).—«Durante el dia 

de hoy hemos continuado mejorando nues
tras posiciones al sur del Anore, sin inci
dentes de interés.

Además de los prisioneros ya oo tunica
dos, se han hecho otros 268, entre ellos 
cinco oficiales.

Al norte de Neuville 8aint-Waast, ha 
sido derribado un aeroplano enemigo.»

SALONICA. — Frente á 3trama, una 
de nuestras brigadas rechazó á un desta - 
oamento de Caballería, haciéndole retroce
der tres kilómetros al Sur de Seres.

Hemos ocupado Tocolowai y Prosenik.
Fíente al lego Doiran, cerca de Ktasti- 

11, atacamos durante la noche un puesto 
enemigo, dispersándolo.

Noticias diversas
Los aiemanei hunden dos vapores.
LONDRES, 11.—Da Nueva York comu

nican que los vapores americanos «Haw'ta» 
y «Columbia» han sido hundidos por los 
submarinos. ' x

Nuevo empréstito Inglés.
El ministro de Hacienda ha manifestado 

en la Cámara de los Comunes que el Go - 
bierno se propone emitir un nuevo emprés
tito de guerra, en el momento que crea 
oportuno.

El Ejéroito turco.
Dicen de Basilea que según informe del 

Congreso de Jóvenes turcos en Constan ti- 
nopla, una vez implantado el s&rvioio obli-

' gatorio en Turquía y restringida la reden • 
' ción á metálico, podríase disponer de un 
■' contingente superior á tres millones de sol- 
i dados.
í Rusvo gas aefixianta.
/• Según notioias de Londres, los alemanes 
¿ hacen uso ahora de un nuevo gas, visible 

sólo en el momento de la salida del reoi- 
| píente que lo contiene, y además inodoro. 
| Se necesita, pues, una constante vigilan - 
> oia para substraerse á les efectos del nuevo 
7 flúido mortífero.

La parálisis infantil
í Estudiada por los facultativos de Nueva 
í York la parálisis infantil, admiten la posi

bilidad de que las ratas sean vehículo de 
contagio.

| Sin embargo, la mayoría de los funcio-

! narios de Smidad no comparten esa opi
nión, y están convencidos de que el conta
gio es entre personas.

En la actualidad ee registran diariamen - 
te en Nueva York 50 casos nuevos.

Se han registrado en total 9 000 y más 
de 2 000 defunciones, á consecuencia de
esa afeooiói. .

DE CARABINEROS
Servioioe.

h —En el puesto da Mtípica (Badajoz, los
* carabineros Tomás Méndez y Eugenio 

Martín aprehendieron una oibdlería me- 
“ ñor y dos sacos de café.

—En Ibiza (B deares), loe carabineros Ma
nuel Llórente y Juan Noguera apreheudie- 

í ron tres kilos de tabaco.
—Elcabo comandante del puesto de In

ca, José Palazón y los carabineros Fulgen
cio Espin y José García aprehendieron 

p otros 30 kilógramos.
| —En Mahón, el carabinero Angel Mar-
5 eos aprehendió 5 530 kilos de tabaco.
5 —En Palma de Mallorca, el cabo Anas

tasio Gutiérrez y tres carabineros aprehen- 
y dieron seis kilos de tabaco.

LOS AMANTES DE LA CAVA

Rómub y Faustina
Fauttina Arias, de veintinueve años, ca

sada y separada de eu marido, vivía mari
talmente con Rómulo Fernández, de veinti
cinco primaveras, soltero. .

Ambos tenían el nido en el 19 de la Cava 
Alta.

El martes acordaron separarse, y Rómu
lo llegó ayer á su casa dispuesto á recoger 
sus cacharros; pero furioso por la separa
ción, increpó á su ex amante.

Disputaron acaloradamente, llegando á 
pegarse como unas míseras jadías olvida
das por la cocinera.

Rómulo sacó una navaja y dió á Fausti- 
na dos de abrigo; una en un muslo y otra 
en el costado derecho.

Conducida á la Casa de Socorro, los mé
dicos calificaron las heridas de pronóstico 
reservado.

El' agresor prestó declaración ante el 
Juzgado de guardia, ingresando después 
en la Modelo.

Y colorín colorao, que la historia se 
acabó.

Noticias de Marina
El submarino «Isaac ^eral», oon 

averías.
El submarino «Isaac Peral» se encuen

tra en dique reparando unas ligeras averías 
sufridas en las pruebas preliminares.

Dentro de unos días, subsanadas la defi
ciencias, se verificarán nuevas pruebas, y 
después las definitivas,y si resultan satis
factorias, ee procederá á la entrega del bu r 
que á la comisióngofioial de la Armada es
pañola.

Inmediatamente que terminen, hacia 
fines del mes, emprenderá el sumarian el 
viaje á España.

Exámenes.
En los de ingreso en la Escuela Naval 

Militar aprobaron Aritmética D. Manuel 
Espinosa Rodríguez, D. Ramón Rodríguez 
Lizón, D. Juan Antonio Garat y Rull, 
D. Agustín Marín Barranco, D. José Raiz 

| de Valdivia Díaz, D. Carlos Navarro Da- 
guino, D. Julio León Maroto y D. Antonio 
Oliag García.

Aprobaron prácticas de Algebra D. Ma
nuel Espinosa Rodríguez, D. Ramón Ro - 

i dríguez Lizón, D. Juan Antonio Garat y 
Ball, D. Agustín Marín Barranco, D. Car
los Navarro Daguino, D. Julio León Maro
to y D. Antonio Oliag García.

El «Reina Regente».
FERROL, 11— Por orden del ministro, 

abandonará hoy este puerto el orucero 
«Reina Regente», para continuar su viaje 
de instrucción coa los guardias marinas.

Dirígese al puerto de Vig), y desde allí 
marchará á Canarias, y luego á Barcelona.

Ea esperado aquí el torpedero «Villamil».
Movimiento de buques.

Salió de Coroubión el «Dorado».

1 Entró en Cartagena el torpedero núm, 8, 
Fondeó en Ferrol el «Villamil».
Salió de Ferrol el «Reina Regente».

DIARIO^OnOAL
....... W ir ? H y- LA GíIEíZ RA
ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 

ANTICIPAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

' Infantería.
Destinos,—Capitanas: D. Armenio de Pe- 

| dro, al rsgimiento de Albuera; D. Rafael
Sevillano y D. Juan Soto, al grupo de fuer
zas regalares indígenas dé Melilla. 1; don 
Fernando Gómez del Palacio y D. Sera
fín Sánch’z Fuensanta, al grupo de fuerzas 
regulares indígenas de Larache, 4.

Primeros tenientes: D. Emilio Morazo 
Zubeldia, D. Vicente Rjjo Lluoh y D Pa
blo Martínez Zddívar, al grupo de fuerzas 
regulares indígenas de Ceuta, 3; D Enri
que Malagóu, al grupo de fuerzas regalares 
indígenas de Melilla, 1

S^gund^s tenientes: D. Federico Gutié
rrez, al grupo de fuerzas regalares indi je- 
ñas de Malilla, 2; D. León Luengo Moños 
y D. Francisco Garbera Solleiro, al grupo 

¿ de fuerzas regulares ízidlggnas de Mslilh, 1.
Cuerpo Jurídioo.

| Destinos —Tenientes aaditolr8'< d > según*
i da: D. Angel Raíz de la Fue 'te á exceden, 
í te en la primera región; D. José Casado 
? García, aBoencido, á a Capitanía general de 
j la segunda región; D. Joaquín Gmzález 

Conde, á excédante eu la primera región;
k D. Angel Mmzmeqae, á la Comindancia 
¿ general de Malilla; D. Máximo Cuervo, al 
, Gabinete Militar del Alto Comisario de Es 

paña en Marruecos.
EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

Destinos.
, Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de jefes y oficiales de Artillería.
j —Destinando á la Comisión Militar de 

estudio de las vías férreas de la séptima 
región, al comandante de E. M. D. Vicen
te Zamárraga, y al capitán de Ingenieros
D. Felipe Rodríguez.

j Bajas.
Se dispone la baja en el Ejéroito, por 

inútil, del primer teniente de Infgníería 
. D. Delfín Fernández de los Ríos.

Crnoes.
’ Se concede permuta de cruces de plata
; del Mérito Militar por otras de primera 

clase, á los tenientes de infantería D. Ma-
■ nuel González Barranco y D. Mariano Se- 
1 gane.,.
i —Sa conceden cruces del Mérito Militar 
* con pasador del prof esorado al teniente co- 
í ronel de Artillería D. Tomás Sanz, al co- 
í mandante de Ingenieros D. Rogelio Ruiz y 
! al capitán D. Juan Casado.
] Matrimonio,
j 8e concede real licencia para contraer 

matrimonio al primer teniente de la Guar
dia civil D. Tomás Fernández Rogina.

í Profesorad >.
. Destinase á la Academia de Artillería, de 

profesor, al capitán D. Alberto de Barbón, y 
' de ayudante de profesor al primer teniente

D Fabrioiano Cuesta.

ESLAVA
Al objeto deque, tanto el público habi

tuado á las secciones vespertinas como el 
i que concurre á las funciones de noche, pue- 
i dan admirar la celebrada elegía de Martí
. nez Sierra, «El reino de Dios», por su-i be- 
¿ llezas de pensamiento y educa lora tenden - 
? cia, y la sugestiva comedia I Adiós, juven

tud!, culminante éxito de Catalina Bároe- 
na, se representará hey jueves, por la tarde, 
á las seis y media, «El reino de Dios», y á 
las diez y media de la noche, «j Adiós, ja- 
ventudl, y el viernes, por la tarde, «I Adiós, 
juventud!, y por la noche, «El reino de 
Dios».

PRINCIPE ALFONSO
Mañana, viernes 13, á las diez en punto, 

con la comedia en tres actos del ilustre lite- 
h rato Jacinto Binavente, titulada «R isas de 
' otoño», tendrá lugar el debut de la compa

ñía de Ernesto Vil ches Qn el lindo teatro 
- de la calle de Genova.
) Magnífico decorado nuevo del esoenógra- 
; fo Sr. Monzón.

= Compra-venta de vinos
El estado de conservación.

5 Aunque en nuestro país se ha general!- 
| zado bastante el análisis de los vinos, ó por 

lo menos la práctica de algunas operaoio- 
¿ nes, tales como la determinación del aleo 
r hol, del extracto, de los sulfatos que pue

den proceder del enyesado, ets., ee ha 
desatendido un ensayo que tiene gran im- 

i portancia y que actualmente puede practi
carse con facilidad y rapidez.

Nos referimos al de la acidez volátil, cu
yo conocimiento viene á constituir el dato 
más seguro para juzgar debidamente del 
estado y las condiciones de conservación 
de los vinos.

: Ni el olor ni el saber pueden servir «á
tiempo» de guía para informarse de dichas 

í condiciones, porque un vino positivamen- 
’ te picado, que huela ó sepa á vinagre, ee ya 

un vino enfermo que todo el mundo techa- 
í za, y lo que importa es conocer la proba

bilidad de que sufra esa alteración mucho

¡antes de que ésta ee manifieste en términos 

de hacer invendible el producto.
| En todos loe vinos descubre el análisis 
p cierta proporción de acidez volátil que, en 
k general, r-o supone una constitución defec- 
E tuoea ó irregular mientras no exceda de un 
i gr mo por litro (expresada en áoido sulfú- 
; rico); al acercarse á los dos gramos el vino 
I se hace sospechoso y exigirá la mayor aten- 
| ción por parte del propietario si no hay 
í antecedentes (del viñedo) que permitan 

considerar esa proporción como normal; y 
í cuando excede de dos gramos, el vino sa 
’ considera anormal ó alterado é impropio

para el consumo. Tal es el límite fijado en 
j las principóles naciones.
J No obstante esas limitaciones, más ó 
í menos discutibles, poique la acidez volátil 
■ natural y propia de los vinos puede variar 
- mucho, y aunque el ensayo de dicha acidez 
' sirve para informarse de las condiciones 

del vino entregado al consumo y declararle 
vendible ó invendible, es evidente que el 

; principal objeto de ese ensayo es el de pre- 
' venir todo lo que á la crianza y conserva- 
í ción de los vicos ee refiere, mucho más 

estando prohibido el empleo de productos
¿ destinados á corregir los vinos picados.
j - 1 viaicu tor que conoce la acidez nor- 
. mal de los vinos que trab -j», cuenta con 
■ la in- ioación mis Bigura del estado de
> aquéjlos; ca^o de presentar e la acidez anor- 
/ mal, se pueden seguir exactamente los 
l progresos de la alteruoió * para obrar en 
, consecuencia, evit ndo, sobre todo, el fieli- 

gro de que la bedega ó el almacén se con 
tamine ; la v g lancia debe s r particular
mente ex‘re Liada cuando se manejan ó- 
guardan vinos dulces ó imp rfeotameute 
secos.

En cuanto al comprador, no hay que 
decir hasta qué punto le interesa informar
se con seguridad del estado del producto 
que adquiere, c o s í que no se consigue por 
el conccimiento de la riqueza ea alcohol y 
en extracto, ni tampoco de la acidez total.

En un prálico libro que con nuestra 
i colaboración ha publicado (*j la afamada 
i casa Salieron, de Parí», que actualmente 
j dirige nuestro antiguo y excelente aaúgo 
> M. Dujardía, se hallaran interesantes da
' tos, entre muchos otres, relativos á la de

terminación de la acidez volátil; y ahora se 
hace todavía más práctico y fácil este enea- 
yo utilizando el indicador violeta, tan ex

- tramadamente sensible, ya empleado en el 
análisis de las aguas y de la leche.

FIRMA DEL REY
Guerra.—Da  ̂ti cando para el cargo de 

, ingeniero comandante y jefe de las tropas 
de Ingenieros de Santa Cruz de Tenerife al 
coronel de dicho Cuerpo D. Julio Lita y 
Aranda.

—Idem á los coroneles de Artillería don 
Luis Sociats y Suárez de Figueroa y D. Ra
fael Ripoll y Cabrera, y á los tenientes co
roneles del mismo Cuerpo D. José Martí
nez y Thomas-Sarro y D. Prudencio de la 
Fi güera y Lezoano, para el cargo de coman • 
dante principal de la citada Arma en la 
octava región y mando de la Comandancia 
de Melilla, segundo Depósito de reserva 
(Cáceres) y 12.° Depósito de reserva (Bil
bao), respectivamente.

■ —Concediendo la gran cruz de San Her- 
' menegildo al general de brigada D. José 

■ Tovar y Marooleta.
< —Idem oruces del Mérito militar, con dis

tintivo blanco, de la clase correspondiente, 
al coronel de Ingenieros D Jacobo García 
Roure; y á los capitanes D. Francisco Al- 

[ varez de Cienfuegoe y Cobos, de Artillería, 
y D. Tomás Fernández Quintana, de Inge- 

t nietos; y para que se les declaren pensiona
' das las de la misma orden, oon igual dis

tintivo y pasadores del profesorado, de que 
j ya están en posesión, á loe comandantes de 
f Estado Mayor D. José Domeneoh Vidal, 

D. Manuel Goded Llopis y D. Jasé Enoiso 
’ Huertas, y al de igual empleo ds Infante • 

? ría D. Ricardo R<y Castrillo.
? —Idem cruces iel Mérito militar, .de la 
.? clase oomspindiente, al teniente coronel 
’ de Estado Mayor D. Gerardo Sánchez Mon • 

je y Llanos, al subintendente de segunda 
í D. Eluardo Gómez Argüíllo y Vigil, á los 
; comandantes D. Pedro 8 mz de la Garza y
* á D. Adolfo Manohinandiarena Verga, de 

Estado Mayor; y D. Teodoro Fernández de 
Cuevas y de Ramón, de Infantería, al ca
pitán de la propia arma D. Bernardo García 
Rey; al oficial primero de Intendencia don 
Juan Arnaldo Borreda, y al segundo te- 

í niente de Infantería D, Aniceto Ramos 
' Charco Villaseñor; y para mención honor!- 
4 fioa al capellán segundo del Cuerpo Solé - 

elástico del Ejército D. José Molero Rojas, 
y al primer teniente de Infantería de Ma- 

i riña (E. R.) D. Carlos Djmínguez Muñoz,

BIBLIÜIEC* OE EJEHCIIÜ I AfiHAOA
«Maravillas históricas de las ciencia, 

' ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In- 
; troducción,—El hechicero ore.—Ta s  apa- 
j riciones.—La visión de Carlos IX. — Bilo- 
' cación.—Gritos telepáticoB de una muerta, 
i —Maravillas de damas y fakires- —Aseen -

Bión de cuerpos.—Casas encan.üdas.—Loi 
presentincientos.—El mal de ojo.—El caer 
po astral.—Visión á distancia,—Fantai- 
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misterioso^.—La vi- 

■ dente de París.—Las brujas.—Proeoía rea- 
■ Liada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
í siones.—La adivinación.—Conclusión. 
; «Loe periódicos de las telas Canarias», 
1 apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
• Luis Mafiotte;—Precio, dos pesotas.

(•) «Noticia sobro los instrOmentos eno- 
lógicos de precisión», por J. Dujardín, 
sucesor de Salieron, 24, rae Pavée, Paría,

M.C.D. 2022
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INDUSTRIA Y COMERCIO
Nuestro estimado colega «La Acción» conti

núa su obra de dar á conocer las aspiraciones 
de estos organismos, los que si al empezar cre
yó, según dijo, que estaban adormecidos é in
activos, hoy habrá cambiado de opinión y 
oonvencidose de que estaban cansados de lu
char contra las oligarquías políticas, como es
tán todos los españoles. Pues al llamamiento 
que les ha hecho, bien responden oon un gran 
patriotismo y un sentido práctico de la reali- 
da i y de las necesidades del país y de las co
marcas respectivas.

Podría condensaría lo que todas las Cáma
ras piden, y, por lo tanto, lo que en toda Es
paña mata las iniciativas y detiene la pros - 
peridad, en pocas palabras.

Se reduce á la falta de protección del Esta
do, que no atiende ni á los aranceles ni á los 
transportes. El Comercio que no encuentra 
acomodamientos en las Aduanas ni facilida
des en el transporte, y si la garra del Fisco en 
cien formas, no puede extenderse; y no exten
diéndose el Comercio, las industrias no pue
den desarrollarse y los productos del país no 
pueden encontrar estímulos tampoco, consti • 
luyendo el estado de atrofia en que nos ha
llamos.

Ferrocarriles, rebaja y unidad de tarifas en 
ellos; carreteras y caminos en abundancia y 
tratados de Comercio racionales, es lo que to
dos los españoles que trabajan y producen de
sean para el desenvolvimiento de sus activi
dades.

Casi todos los presidentes de las Cámaras de 
Industria y Comercio señalan los ferrocarriles 
secundarios ó estratégicos en proyecto, que 
son de urgencia en sus regiones respectivas.

Se ve, pues, que España resucita, que no 
está muerta, que anhela trabajar y producir. 
No debe resignarse á sufrir el abandono de la 
caciquería ambiente; si persisten los gober
nantes en su sistema de medrar á costa de la 
atrofia del país, será preciso que éste se acuer
de de que tiene derecho á vivir y desahucie, 
como dueño y señor, á esos vividores, que no 
cejan en su torpe empeño ni siquiera ante los 
peligros que nos presenta la guerra y nos au • 
gura la paz que la suceda.

Incendios en los montes
Toáoslos veranos se queman algunos mon

tea, sin que de un año para otro los poderes 
adopten medidas que lo eviten, Pero el presen
te, los incendios han tomado un carácter alar
man tíaimo por el número y por la importancia 
de lo* árboles destruidos.

De aquí no se puede pasar sin que declaremos 
que este es un país totalmente perdido.

En primer lugar, como decimos, no se pre
viene el mal; y en segundo, se tienen noticias 
constantes de que tal cual monte está ardiendo, 
que los del pueblo ó los pueblos inmediatos 
trabajan denodadamente, auxiliados por las au
toridades y la guardia civil, para cortar el fuego, 
que pronto ó tarde consiguen, agregándose el 
número de pinos destruidos ó de hectáreas 
arruinadas, diciendo el número del catálogo 
á que corresponde el monte.

La última linea de la noticia es:
«Se cree que ha sido casual el siniestro», ó «Se 

cree que el incendio ha sido intencionado*.

La prensa no concede á estos hechos más im
portancia que media docena de lineas, y por 
cierto que la tiene muy superior al «crimen del 
día 6 á la «cogida» de un torero, sucesos que 
ocupan semanas entoras las columnas de los
periódicos á docenas.

Sería muy conveniente para el pais que pren
sa, policía, magistratura y gobiernos concedie
ran á estos hechos el alcance que merecen.

Las empresas periodísticas considerarán que 
no venderían tantos números ocupándose de 
los incendios de montes como de los sucesos 
sensacionaled; pero convengan en que si las ho
jas volanderas les dieran importancia el público 
se interesaría en conocer los autores de esos de
litos, como de los de sangre; y entonces el juez 
que «cogiera» uno de estos asuntos, como el 
policía que hallara el rastro del incendiario, 
tendrían el estímulo de la publicidad, aunque 
no le negamos á nadie el del cumplimiento de 
su deber.

I Los gobernantes en tal caso, no podrían echar 
■ tierra al asunto para tranquilidad de caciques 
■ políticos, si es que así lo realizan alguna vez.
| Se viene diciendo de algunos años acá en to ■ 
i dos loa tonos que una de las obres que intere

sa en alto grado á la nación, es la repoblación 
forestal. Oradores y escritores predican la ne
cesidad de reponer esa riqueza, que casi hemos 
extingqiendo y dejando calvas inmensas en 
nuestros antiguos bosques; pero como ninguno 
acierta á decir cómo se puede hacer eso barato 
y prontamente, no se hace más que hablar ó 
escribir, y de las palabras no salen pinos.

Pues al mismo tiempo, vemos la destrucción 
- de lo poco que queda mediante el fuego, y ape- 
( ñas si en ello paramos mientes.

Cuando el inoeudio es casual, a’guien habrá 
provocado la causa, y se le debe descubrir para 
aplicarle la sanción debida por negligencia, 
omisión, temeridad ó loque la motivara. Y al 
ser intencionado el hecho, oon mucha más ra
zón se ha de buscar y encontrar al delincuente 
para castigarle.

Esto y la vigilancia debida, limitarían á muy 
pocas esas quemas de árboles que algunos creen 
motivadas por el propósito de borrar las huellas 
deo orlas clandestinas.

Mientras se llega ó no á la repoblación fores
tal ¿que menos qne tratar de conservar lo que 
queda?

A R. Bu tos.

Universidad Libro
DE

Eli ESCORlñli
DIRIGIDA POR LOS 

PUDRES AGUSTINOS
Carreras de Abagado, Filosofía y 

M Letras. Preparatorio para Ingenieros 
>1 civiles, y Academia preparatoria 
j para carreras militares; ésta bajo la 
| dirección técnica de un jefe militar

Bibliotecas píblicas de Madrid
Real Academia Española (Felipe IV, 2 

de nueva á trece
Seal Academia de la Historia (León, 21) 

de doce á diecisiete.
Archivo Histórico Nacional (paseo de Re

coletos, número 20), de ocho á catorce.

Museo ArqnpológÍM Nacional (Serrano), 
da diez * dlósMid, y los domlngai, de nue
va 4 d >c«.

Museo de (Jienoias Naturales (paseo de 
Recoletos, núm. 20, bajo), de ocho á trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
once á trace.

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5), 
de diez á erece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y las domingos, de diez á 
doce.
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LA bo l sa
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS PRECIO

4 roí iee PKtpnvoiNTEMioa

Fin corriente.......................... §
Idem próximo.........................j

AL CONTADO
Serie F de 50.000 ptaa. nemla.l 

» E de 25.000 » » } 
» Dde 12.500 » » 6 
» Cde 5.000 » » 3 
» Bde 2.500 » » ¿ 
» A de 500 » » | 
» G y H de 100 y 120 » J 

En diferente^ series ■ 
4 POR lito AMORTUABLE j 

Serie E d® 25.000 ptaa. nomhj 
> Dde 12.500 > • i 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » J 
> A de 500 » » i' 

En diferentes aeriea.   
B POR 100 AMORTIZARLE í 

Serle F de 60 000 ptea. nomls.3 
» Eda26.000 » > | 
> D de 12.500 » » j 
» C de 5.000 > • a 
» Bde 2.000 » • | 
» A de 500 » » | 

En diferenteíi soriee. !
BANCOS T SOCIEDADES

Cédula hipotecarias al 4 por 
100....M.......................... 

Acciones del Banco de España.? 
Compañía Arrend? de Tábüs.g 
Unliu de Explpflivos.   ........3
Ibérica dé propiedades mina 

ras.................................... T
Obligsi. Valladolid Aríza, s. A.^ 
iaemMZAÍp¿100....L.j 
Idem Ferrocles. Norte España 6 
Banco Hispano-Americano..
Acdones azucareras preferente^ 
Idem ordinarias....................... ?
Obligacionea da ídem..............? 
Banco Español dd Río de la?

Plata........ ..................  í
Mexicano................................. |
Sociedad Española dcoonstruc-l 

oiones metálicas: Obligaoio-| 
«es 4 y li2 por 100 (2.a hl-j 
poteca     
ATUNTAMIENTO DI MADRID | 

Obligaciones de 250 paso tos.. 
Idem de Erlanger y 0.a...........|
Idem por leeultas.....................0
Idem por expropiaciones inte^ 

rior   |
Idem id. en el ensanche....1 
Deuda de Conversión y Obmtf 

muniflipal«8 al 41$ por 100^
CAMMOI

París á la vista......................... « 
landres A La vista...................f

74 70 
00 00

74 85
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20
76 80
78 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 00
91 20 
00 00

00 00
97 30 
0 ) 00
97 75
97 50
98 00
00 00

00 00 
450 00 
285 00 
000 00

000 00 
00000 
849 60 
350 00 
135 00

69 75 
00 00 
00 00

260 0C* 
00 00

00 Oü

00 00
00 00
00 00

00 00
00 oo

0010

84 90
33 57

Sindicato de Publicidad

IMPRENTA DE “EDER^TO Y ñRMñDñ“
9, BARBIERI, 8.—TELÉFONO, 575 

MADRID

Impresos militares de todas ólases á precios reducidos. Membretes, 
publicaciones científicas y literarias, comercio, banca, industria, 

enseñanza, etc.
Se sirven por correo sobre pedido.

Programa de espectáculos ;
Feneionea para esta noche.

— TRATlOe
PRMOISA.—A las nueve y tres euartos, 

La dicha ajena.
APOLO.—A las seis y enarto, Maruxa.— 

A las nueve y tres enartos, La bandado 
trompetas.—A las once, El asombro de Da- 
mageo.

ZARZUBLá.— A las diez y media, Jaok.
ESLAVA.—A las seis y media R1 reino de 

Dios.—A las dios y cuarto | Adiós, juventud!
COMIOO.— A las seis y me lia, Gente me

nuda.--Alas diez y media. La señorita del 
cinematógrafo.

----- CINEMATÓGRAFOS -----
ROYALTY T CINEMA ESPAÑA.-Estre

no de gran risa: «Serafín enamorado» (dos 
partes Keystone) Oontinuaeión y final de 
«El lirio púrpura» (Episodios 4.° 5.° y 6.°). 
Gran éxito de «Enemigos morta’os» y otras.

Viernes, día 20 el más formidable estreno 
«Julio César» ^exclusiva verdad de esta Em
presa).

Pronto «Lucillo y el conde Hugo»
ROMEA (calle de Carretas).— Cinema |y 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Exeelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

COLISBO IMPERIAL (Concepción Jeró- 
nima).—Alas cinco y media, películas.- 
A las seis y media, El gran filón y Hl Paraí
so.—A las nueve y euarto, películas. — A las 
diez y cuarto, Mariana.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las eÍBeo y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIARON PALÁOK. — Desde las cinco, 
grandioso programa eiaematográfioo. Pelí- 
eulas eónáiaaa divertidísimas.—Butaca, 9,40 
pesetas,

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da). -Gran seaaió» flontiaua de cinco y me
dia áana.

GRAN VIA (plaaa del Callao).—Sección 
contiaua de cuatro y media á una. Kmooio- 
nantes estreaoa y pelíeulaa de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

i ALVAREZ QÜINT8RO. —Varietés may 
í divertidos, todas las noches.
i PROYBÜOIONKS.- Sección continua de 
| cinematógrafo. Grandiosos éxitos.
¡ OINBIDBAL.—Todos los días estrenos de

ínteresantea películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

OINE DI LA BALLE DE LA FLOR.— 
Sección aontinua do cinematógrafo —Ixitoa 
verbad.

BRAS9ERIB PALAQB HOTBL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo seleeto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, einematógra- 
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos ios días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo
res, canoas automóviles, bicicletas y tam • 

j dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercido altamente higiénico por su 

| gran desarrollo muscular.
| Precios muy económicos.
8 CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. BO). 
n Frecuentes debuts de geniales artistas de va- 
| rietés.- Bailes nacionales y extranjeros.

COMPAÑÍA VALEHCIAÑA

DE

VAPORES CORREOS 
Se Siria

SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios de Málaga para Meli- 
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Cústa Occidental de Marruecos y Ca * 

narias.

SERVICIOS COMERCIAL^
Línea de Cabotaje entre puertos del 

Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.

......  " ■ ........
«SINDICATO DE PUBLICIDAD» 
Cali» ie Barbieri,

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartad© de Correos, 436.

BSSBüal
*8S»*9S*

por la aounaulaoión á que daría luga; oon las otras sencillas pues 
posee el reclamante, al oonvertirse en sencilla la pensionada, y 
el espíritu de la gracia que se rige oon carácter general resultaría 
modificado para oada espeoial y beneficio personal, el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo oon lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 16 de Agosto próximo pasado, ha teni
do á bien no acceder á la acumulación de las cuatro cruces que 
pretende el solicitante; por no reunir una de ellas las condicio
nes marcadas en la real orden de 30 de Diciembre de 1889 (Co
lección Legislativa núm. 660), si bien pudiera, en oaso de solici
tarlo, concedérsele la acumulación de las tres sencillas que ac
tualmente posee oon derecho á la pensión á que haoa referencia 
el primer párrafo de la menoionaia soberana disposición.

FARMACIAS MILITARES.—yueva» reglen para el deepacho.^ 
(R. O. C. 15-9 1916; <D O.» núm 211).

Oon el fin de mejorar y ampliar los servicios de las farma
cias militares, el espeoial de ventas y el de desinfección de los 
locales, ropas y efectos de las familias de los generales, jefes y 
oficiales de la Armada, cuerpos é institutos del Ejército, facili
tar este servicio de desinfección á domicilio y la adquisición de 
medicamentos á cualquier hora del día y de la noche, se ordena 
lo siguiente:

Primero. Las farmacias militares de la Corte dejarán abier
ta por la noche la puerta de entrada al vestíbulo ó sala de espe
ta, convenientemente iluminada y oon el personal necesario y 
dispuesto para el inmediato y pronto despacho de fórmulas, va
les de medicamentos y medios de curación.

Segundo. En todas las farmacias militares del servicio es
pecial de ventas de Madrid, se fijará un cartel en el exterior, 
sobre eu puerta de entrada, oon letras grandes y bien visibles é 
Iluminado por la noche, en que se lea: «Servicio permanente. 
Abierta día y noche»; otro oartel igual y de dimensiones apro
piadas se fijará en el interior de la sala de espera.

Cuarta. Se establece prelaoión y preferente despacho para 

aquellas recetas que traigan la indicación, firmada por el médi
co que las suscriba, de considerarla de «urgente despacho».

Quinto. Para justificar el plazo se pondrá en todas las re
cetas un sello gomígrafo, en que conste la hora en que se recibe 
la receta.

Sexto. Cuando por cualquier motivo se haya agotado alga» 
na sustancia, medicamentos ó medios de ouraoión y sea necesa
ria para el despacho de una receta ó vale, la pedirá y obtendrá 
por medio de un vale adicional del Laboratorio central de me- 
diosmentos, y en ningún caso dejará de despacharse, como aho
ra acontece.

Octava. Oon objeto de facilitar el servicio de desinfección á 
domicilio para los generales, jefes y ofioiales y sus f imilias, se 
establecerán en todas las farmacias militares de las poblaciones 
en que esté establecido este servicio, un pequeño buzón, con el 
frente de cristal, y cuya llave se encontrará en posesión del Jefe 
de Sanidad Militar de la plaza, y con un aviso indicador de que 
en él deben depositarse las peticiones de desinfección á domi
cilio.

Novena. El Jefe de Sanidad de la plaza ordenará la recogi
da de estos avisos depositados en los buzones, por lo menos una 
vez al día.

Décima. Lo dispuesto para las farmacias militares de la 
Corte en loe artículos l.° al 5 • de estas disposiciones, se hará 
extensivo, conforme previene el articulo 50, á todas aquellas en 
que el personal farmacéutico fuera en número de tres ó más, 
aun cuando no tuviera completa la plantilla.

Undécima. Serán responsables del cumplimiento de estas 
disposiciones, en primer término, los jefes de las farmacias mi
litares respectivas, y subsecuentemente los jefes de Sanidad de 
las plazas

ASCENSOS.—Marinería de la Armada.—(R. O. O. 8 9- 
1916).—Aprueba con carácter provisional el reglamento de as- • 
censos de marinería de la Armada.

iNotlLTOS.— Prófugo* y deiiriore8.—(R. D. 15-9-1916; 
«D. O.» núm. 212).

Artículo primero. Se concede indulto de las penas ó correc
tivos que pudieran correeponderlee:

Primero. A los prófugos del servicio de la Armada.
Segundo. A loa inscriptos que debiendo ser incluidos en 

alistamiento anteriores no lo hayan sido hasta el presente, y á los 
comprendidos en la regla tercera de la Instrucción dictada para 
el cumplimiento de la ley de Reclutamiento de diecisiete dé Agos
to de mil ochocientos ochenta y cinco.

Tercero. A los individuos déla Armada que se encuentren 
declarados desertores y á los que en la actualidad se hallen some
tidos á procedimientos como tales.

Cuarto. A íos inductores, auxiliares, cómplices y encubri
dores del delito de deserción y á los encubridores de la fuga del 
individuo á quien se hubiere declarado prófugo.

Artículo segundo. Los desertores y prófugos acogidos á esta 
gracia deberán servir en activo el tiempo que les corresponda 
para completar el que estuvieron ó estén los demás individuos de 
bu reemplazo ó cupo, siendo de abono á los desertores el servido 
con anterioridad á la deserción,

Articulo tercero. Los prófugos de la Armada que sean de 
reemplsios anteriores al delaño actual, podrán, al acogerse áesta 
gracia, solicitar la redención á metálico.

Artículo cuarto. Be señala el plazo de tres y seis meses, res
pectivamente, para que los individos residentes en España ó

M.C.D. 2022
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SERVICiO AGRONOMICO
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- í -a ASÍCAS KM V1ZCATA (Zu mo , Luehau», lome a j Üaturribaj), OVíldo (Le Maajoye), ZADIID, 
k 8ÍY1LLA (81 fimpalea»), CARTAGENA, BAilCELONA (Badaloai), Ha La GA, CÁCBRE8 (Aldea-Marat) 

y LISBOA (Trataría).

ACIDOS y PRODUCIOS QUIMICOS
IhiMriwtoM de sal.—SupMloslatoe de haema.-Nitrato da jo»».—Balee de poiasa.—SoUato do asewaiaw. 

Seítato de sota.—GlieeriaM.—ieid» iltnee.—leído «aliúrioo «anieato.— 
leída »Hll4rieo wihidre.-leído olerhídriee

CEREVISINA
(Levadura seca de cerveza)
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DESCUBIERTO POR EL AUTOR EN «Bel , ■

No fatiga el Estómago, J > I
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca j 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASIMILABLE

Cura: ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD |
Veato ai ' i
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ESTOMAGO

DISPEPSIA.
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y primeras materias para toda obise de aultivos, ¡ÜÍÜ& ^llllblU» adecuados á todos los temnos.

iShrestre Segarra é Hijo,

5

es el regenerador de tos 
pulmones

tura radicalmente
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i YEST^W PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA

SALÓN'ML PRADO NÚM. 6.1 CALLE DE MÉNDEZ

BARATOS a 
' H1CAS VDlCANnWlS NO, COMPLETAV^TÍ IMPEBMBABL1S 

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas. 

FACILES DE OOLOOAR Y DE MÜOHA DURACION 
Tamaño, 375-35O mms.

GRAN EOON0MIA EN LO3 ARMAZONES; 
Uu ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos. 
¡¡Un ciento de placas NOE solamente 20 kilogramos!! 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

FebrlceolÓMi JUAN USABIAGA, ingeniero Industrie 
Estudio» y presupuestoB para inetelacioneg induBtrialek, Turbina», Motore», etc. 

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

F. DE AZQUETA
HUKLYA-MSLIhLA ,

articules para la industria. 
Miaas y Ferrocarriles 

Efectos navales.
AonítM ainíralri^iig. Empaqueta- 
duraa. ®omaa. Algodones. Borras. Co- 
rreaa. Grifos. Válvulaa. Palas. Picoa. Ace - 
roa para barrenos. Pinturas. Barnices. Ca

bles. Cordeletia, etc.

i^HAatku.t^-^iiu.'WLiuv

CHAPOTEAUT
Psptona adoptada por ol Instituto Pastear

FAm 8, Rué Vivienne 
y en todas farmacia»

• REGENERADOR de la SANGRE -

HIERRO LERAS

BtóiO ai PEPT0NÁ
i CHAPOTEAUT

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente 
RECOMENDADO

A LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS 

NIÑOS 
SEÑORAS 

ANCIANOS

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición les elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobreoimiente de la Sahgte, 
los Coloros pálidos. Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruaoión. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas., recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Vroienne,
■ y en todas las Farmacias

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedade» de 
la piel:
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Mnea de Buenos Airee
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Oádiz el 7, para Santa Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde BuenoS'Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

íLínee de New-Yorki Cuba-Méjioo
Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 26 y 

de Cádiz el 30; para New York, Habana, Veraeruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y 
de Habana el Su de eada mes.

Línea de Cuba-Méjioe
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de OoruAa el 

21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo - 
ruña y Santander.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio menaual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádiz 

el 15 de cada mes, para Lis Palmas, Santa Oraz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Guragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo ¿jara Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico.

Línea de Filipina»
En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vapores de 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-Said, Suez, üolombo, 
Singapore y Manila.

Línea de Fernando Póo
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádiz el 7, 

para Tánger, Uasablanoa, Mazagáa (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Grúa de Tenerife, 
Santa Groa de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
en el viaje de ida.

Línea Brasil-Plata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Oornña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

para Río Janeiro. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos. Río Janeiro, Ganarías, Lisboa, Vigo, Goruña, Giján, Santander y 
Bilbao.

Estos vapores adtñiten carga en las condiciones máa favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
paÁía da alojaoiienio muy cómodo y trato tismeradoa como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores denpn telegrafía sin hilos.

LaUnión y el Fénix Español
COMPAÑIA BE SEGUROS REUNIDOS 

offiii sotui. m  «mis  w nsms mmii 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agenolae en todas las provlnolaa deJEspafia, Frenos y Portugal.
60 AnOS DE EXISTENCIA

Seguro* sobre la vida.—Seguro* contra incendio 
Akalá, 41.—OHCINAS, CabelUro de Grada, 6e.

aláidfcSC™ Ms8 w is»^e I 

■ enfenuedati^de1 estómago a kat S 
I tesniEu» ^011 el ¡Elixir Estomaca i 
£ de Saiz de darlos. Le «cetan 
E los médicos de las cinco partes *del | I mundo. Tonifica, ayuda á las I digestiones, abre el apetito? I quita ©1 dolor y suri Id  
■

)
las acedías, vómitos, vértigo es* 
tomacal, indigestión, flatulen- 
cias, dilatación y úlcera del 
estómago, hipercloridria, neu
rastenia gástrica, anemia y 
clorosis con dispepsia: suprime 
los cólicos, quita la diarrea y 
disentería, la fetidez de las de
posiciones y es antiséptico. Vigo
riza el estómago é intestinos, 
el enfermo come más, digiere mejor 
y se nutre. Cura las diarreas ¿e 
los niños en todas sus edades. '

DeewMe* leeyriiiclpRtea faiti^ctes

SÜÜMiü KEREftáL
DE INDUSTR A Y COMERCIO

COMPAÑIA.ANUNIMA DOMXdLWDA EN BMAO

6APIÍAL- 2Ó.ÜÜÜ.ÜÜÜ

... 4:

íOMOO» aÉODIDADt ECOÑO1B: l a .

Sifolme
Poderoso Reconstituyente m sistemo nerDioso 

MEDICACIÓN NUCLEO-A RSENlO-ENTRBONO-FOSFATADA 
E NnSeSosfatPdV Sosa Methylarsinado | Methylarainato de Sosa, o,Oí por ampolla de 2 cm3.

BMÜE l .
MMiiñiruÍN NUCLEQFOSFATADA ARSENICAL (NueltotpeUto n- C.uy ü " Snsa mBtilii'tinido.) 

_ . _ ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECü 'NO/'DUYr.ft>E 
CLÉAESnOL.^gi COMPRIMIDOS | UIIFATISMe, MR0FUIAJ

F ” ^“.7. TUB^CULOSÍJ
SluK.K,'.4A~,^XUír“" '“l PEBRES PALUDOSA*

INYECTABLE ’ /CAQUEXIA de ios
hS¿,eeeteBW PAISE$ CAUDOIb It8,

/•Híe t! ser Weyer: íS^BoSe Feleiy,Faite -lipiltaiiH: 8ASCANSy SALINAS, 111 .Ciarle

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA 
POSTRACION derivadadeiTRANCAZO, DEBILIDAD NEURO-ARTRÍTICA 

CONVALECENCIAS LARGAS v DIFICILES, etc.
Vin t a  a l  po r  Ma y o r  : 13. Rué de PoleeyTPAHIS. — Al  Ds t a l l  : Principales Farmacias.
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Doei oAoiNAina
Cd^-l-N

ROBIN

‘Ro c h e

í Catarros
Resfriados

Bronquitis
los ferina

M.C.D. 2022


